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INTERVENTORÍA TÉCNICA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA DE

CONTROL PRESUPUESTAL, AMBIENTAL Y SOCIAL PARA LA REVISIÓN,

VERIFICACIÓN, Y VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA ADECUACIÓN DEL POLIDEPORTIVO

DE SAN ANTONIO DE ARMAS Y LA REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y

VALIDACIÓN DE LOS DISEÑOS Y ESTUDIOS, Y LA EJECUCIÓN DE LAS

OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN POLIDEPORTIVO OLIVARES UBICADO

EN EL BARRIO RENAN BARCO, MUNICIPIO DE AGUADAS, CALDAS

Descapote, 

cimentacion, desagues, 

mamposteria, 

estruturas y cubierta.

137,13               

FONDO 

FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE 

DESARROLLO - 

FONADE

02-may-13 23-abr-14 100%
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El interventor se compromete con el IDRD a “Realizar Por El Sistema De Precio

Global Fijo La Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera Y Jurídica Del

Ajuste A Los Estudios Y Diseños De Arquitectura E Ingeniería, Y Por El Sistema

De Precios Unitarios Fijos La Construcción De Los Parques Juan Pablo II Código

19-109, Juan Pablo II Zona Verde 4 Código 19- 465 Y Villas El Diamante Código

19-526, Con Cargo Al Proyecto 1082 Construcción Y Adecuación De Parques Y

Equipamientos Para Todos.” Localidad: Ciudad Bolívar

Excavaciones, 

Cimentacion, 

estructuras, pavimneto 

flexible, adoquin en 

concreto. 

158,97               

EL INSTITUTO 

DISTRITAL DE 

RECREACIÓN Y 

DEPORTE

15-feb-18 22-dic-18 40%
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Carlos Ernesto Perdomo Rubiano

Representante Legal

CC 19.256.659 de Bogotá 

CONSORCIO VALENCIA LED 18

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número 

máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para 

efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

Nota 1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso 

el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos 

inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad 

contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que 

requieran y que respaldan lo aquí consignado.

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:

DPC INGENIEROS S.A.S  Nit: 830.101.071-8

No. OBJETO DEL PROYECTO
ACTIVIDADES 

EJECUTADAS
VALOR EN SMMLV

ENTIDAD 

CONTRATANTE
FECHA DE INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN

PORCENTAJ

E DE

PARTICIPAC

IÓN (C, UT)

FORMATO 3 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

OBJETO:
CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE CENTRO DE

RECREACIÓN PARA LA ÓPTIMA REALIZACIÓN DEL DEPORTE EN EL MUNICIPIO DE VALENCIA, CÓRDOBA”.

PROPONENTE: CONSORCIO VALENCIA LED 18

Ver pagina 23, 
Total área Construida.  









































 CONSORCIO valencia led 18 
 

 

DPC INGENIEROS S.A.S. 

LIDIA SHIRLEY PARRA GARCIA 

EGEPROYEC S.A.S.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contrato de orden N° 2 

DPC INGENIEROS S.A.S. 
 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-018-2022 
 
 

 
 
 
 
Objeto:   CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA 
“INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION DE CENTRO DE 
RECREACIÓN PARA LA ÓPTIMA REALIZACIÓN DEL DEPORTE EN EL MUNICIPIO 
DE VALENCIA, CÓRDOBA”. 

 



 

 
 

 
 

 

 

 
EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE 

NIT: 860.061.099-1 
 

CERTIFICA: 
 
Que el CONSORCIO INTERPARQUE identificado con NIT No. 901.142.162-2 suscribió Contrato 
de Interventoría No. 3261 de 2017 con la entidad; que revisada la documentación que reposa en 
los archivos y al memorando IDRD No. 20214200446883 emitido por la Subdirección Técnica de 
Construcciones, las características y actividades desarrolladas en el contrato del asunto fueron las 
siguientes:  

 

CONTRATO No 3261 de 2017 

OBJETO: 

El interventor se compromete con el IDRD a “Realizar Por El 
Sistema De Precio Global Fijo La Interventoría Técnica, 
Administrativa, Financiera Y Jurídica Del Ajuste A Los Estudios 
Y Diseños De Arquitectura E Ingeniería, Y Por El Sistema De 
Precios Unitarios Fijos La Construcción De Los Parques Juan 
Pablo II Código 19-109, Juan Pablo II Zona Verde 4 Código 19-
465 Y Villas El Diamante Código 19-526, Con Cargo Al Proyecto 
1082 Construcción Y Adecuación De Parques Y Equipamientos 
Para Todos.” Localidad: Ciudad Bolívar 

INTEGRANTES DEL CONSORCIO 
Y PORCENTAJES DE 
PARTICIPACIÓN:  
 

            NOMBRE                                         NIT/CC                   %  
 

1.Rene Alejandro Gómez Laverde    19.396.948               60% 
2.DPC Ingenieros SAS                    830.101.071-8           40% 

REPRESENTANTE LEGAL  Rene Alejandro Gómez Laverde - C.C. No 19.396.948 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 199.915.790 

FECHA FIRMA DEL CONTRATO 29 de diciembre de 2017 

ACTA DE INICIO 15 de febrero de 2018 

PLAZO Nueve (9) meses y ocho (8) días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 16 de agosto de 2018 

SUSPENSIÓN No 1 Un (1) mes. Del 18 de mayo al 17 de junio de 2018 

REINICIO 18 de junio de 2018 

PRORROGA No 1 Un mes y medio (1.5) 

PERIODO DE PRORROGA No 1 14 de septiembre al 30 de octubre de 2018 

FECHA DEL DOCUMENTO 
PRORROGA No 1 

26 de julio de 2018 



 

 
 

 
 

 

 

PRORROGA No 2 Un (1) mes 

PERIODO DE PRORROGA No 2 30 de octubre al 29 de noviembre de 2018 

FECHA DEL DOCUMENTO 
PRORROGA No 2 

30 de octubre de 2018 

ADICIÓN No 1 $ 26.457.461 

PRORROGA No 3 Veintitrés (23) días calendario 

PERIODO DE PRORROGA No 3 29 de noviembre al 22 de diciembre de 2018 

FECHA DEL DOCUMENTO 
ADICIÓN No 1 Y PRORROGA No 3 

29 de noviembre de 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 22 de diciembre de 2018 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
INTERVENTORÍA FESA DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS 

$ 74.335.786 

VALOR FINAL DEL CONTRATO 
INTERVENTORÍA FESA DE OBRA 

$ 152.037.465 

VALOR FINAL EJECUTADO DEL 
CONTRATO 

$ 226.373.251 

 

PARQUES DIRECCIÓN CÓDIGO 
ÁREA 

DISEÑADA 
(M2) 

ÁREA 
CONSTRUIDA 

(M2) 

PARQUES VECINAL 
JUAN PABLO II 

Entre Calle 68 sur y Diag. 68 B 
sur con Cra 18 Q y Cra 18 P Bis 

19-109 1.965,75 m2 1.965,75 m2 

PARQUE DE 
BOLSILLO JUAN 
PABLO II ZONA 

VERDE 4 

Entre Diagonal 69 A sur y 
diagonal 69 A Bis sur con Cra 18 

M Bis y Transv 18 N Bis 
19-465 1.052,39 m2 1.052,39 m2 

PARQUE VECINAL 
VILLAS DEL 
DIAMANTE 

Entre Cra 18 R, la Diagonal 69 T 
sur y Las Transv. 18 N Bis y 18 P 

19-526 1.559,16 m2 1.559,16 m2 

SUMATORIA DE ÁREAS 4.577,3 m2 
 

 

Características del proyecto objeto de la interventoría 
 

I. ETAPA DE COORDINACIÓN:  
 

✓ Programa de gestión social 

✓ Programa de salud ocupacional conforme a las normas vigentes 

✓ Plan de manejo ambiental 

✓ Plan de calidad 

✓ Plan integral de residuos de construcción y demolición 

Highlight



 

 
 

 
 

 

 

✓ Plan manejo inversión del anticipo 

✓ Plan de manejo de trafico 

✓ Programa de diseño, Gantt de seguimiento 

✓ Programa de obra, Gantt de seguimiento 

✓ Flujo de inversión 

✓ Análisis de precios unitarios  
 

II. ETAPA DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
 

Durante la fase de estudios y diseños la interventoría realizo el control, revisión. Verificación, 
validación y seguimiento de las actividades requeridas para la elaboración de los estudios y diseños 
técnicos de los parques, según lo establecido así:  
 
Actividades ejecutadas dentro del contrato de estudios y diseños:  

✓ Levantamiento Topográfico 

✓ Levantamiento Forestal 

✓ Geotecnia (conceptualización y estudio de suelos) 

✓ Diseño Arquitectónico (Diagnóstico – Esquema Básico – Anteproyecto – Diseño 

paisajístico y urbanístico y proyecto final) 

✓ Diseño Hidráulico 

✓ Diseño eléctrico 

✓ Diseño estructural 

✓ Presupuesto y especificaciones técnicas  

✓ Gestión Social 
 

Profesionales que intervinieron en el desarrollo del contrato de interventoría N° 3261 de 2017 en 
la etapa de estudios y diseños:  

 
CARGO PROFESIONAL FECHA 

DIRECTOR DE LA INTERVENTORÍA 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

RENE ALEJANDRO GÓMEZ 
LAVERDE 

15/02/2018 al 18/05/2018 

ARQUITECTO DISEÑADOR DE 
INTERVENTORÍA 

JULIO CESAR MENESES  15/02/2018 al 18/05/2018 

ESPECIALISTA GEOTECNISTA  
FERNANDO ALBERTO 
NIETO CASTAÑEDA 

15/02/2018 al 18/05/2018 

DISEÑADOR ESTRUCTURAL 
ENRIQUE LOPEZ 
GUERRERO 

15/02/2018 al 18/05/2018 

DISEÑADOR ELÉCTRICO RICARDO ALDANA PIRAJAN 15/02/2018 al 18/05/2018 

DISEÑADOR HIDRÁULICO 
JAIRO ARTURO JARAMILLO 
GUARIN 

15/02/2018 al 18/05/2018 

INGENIERO FORESTAL 
INGENIERA DIANA PATRICIA 
ROA MARTINEZ 

15/02/2018 al 18/05/2018 

TOPÓGRAFO JAIRO GONZALEZ SAENZ 15/02/2018 al 18/05/2018 



 

 
 

 
 

 

 

PROGRAMADOR DE OBRA 
JAVIER AUGUSTO ROSAS 
TARAZONA 

15/02/2018 al 18/05/2018 

PROFESIONAL EN CALIDAD 
CESAR ERIQUE FLOREZ 
PARDO 

15/02/2018 al 18/05/2018 

PROFESIONAL SISO 
MARTHA VIVIANA 
RODRIGUEZ B. 

15/03/2018 al 18/05/2018 

TRABAJADOR SOCIAL 
LUZ HELENA BARRERA 
GARCIA 

20/03/2018 al 18/05/2018 

PROFESIONAL AMBIENTAL 
MARTHA VIVIANA 
RODRIGUEZ B. 

15/03/2018 al 18/05/2018 

 
 

III. ETAPA DE OBRA 
 
 

Durante la fase de obra la interventoría realizo las actividades de control, vigilancia, verificación y 
seguimiento requeridas sobre la construcción del parque, según lo establecido así:  
 

✓ Excavaciones mecánicas y manuales 

✓ Nivelación y conformación de taludes 

✓ Relleno en recebos, sub-bases y bases 

✓ Recalce de hidrante 

✓ Instalaciones hidráulicas 

✓ Instalaciones eléctricas 

✓ Pavimentos flexibles 

✓ Muro en concreto premezclado  

✓ Adoquines en arcilla 

✓ Adoquines en concreto 

✓ Mobiliario urbano y biosaludables 

✓ Geotextiles 

✓ Empradización zonas verdes 

✓ Suministro e instalación de individuos árboles 

✓ Acero de refuerzo 

✓ Bordillos prefabricados 

✓ Sardinel prefabricado 

✓ Acabados sintéticos  

✓ Piso en caucho reciclable  

✓ Estructura de Microfútbol  

✓ Estructura Múltiple + Baloncesto  

✓ Pintura de Grafitis  

 
 
 
 



 

 
 

 
 

 

 

GESTIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA INTERVENTORÍA 
 

✓ Consolidado de los informes semanales 

✓ Registro fotográfico avance de obra, proceso constructivo 

✓ Control de programación 

✓ Control presupuestal  

✓ Calidad de obra 

✓ Realización de informes mensuales 

✓ Actas de vecindad y cierres de las mismas 

✓ Descripción de las actividades ejecutadas 
 

GESTIÓN FINANCIERA 
 

✓ Informe inversión del anticipo 

✓ Balance de menores y mayores 

✓ Actas de corte  
 

Profesionales que intervinieron en el desarrollo del contrato de interventoría N° 3261 de 2017 en 
la etapa de Obra:  
 

CARGO PROFESIONAL FECHA 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA OBRA 

ARQ. JORGE ENRIQUE ANGARITA 18/06/2018 AL 22/12/2018 

ARQUITECTO 
COORDINADOR Y 
RESIDENTE DE OBRA 

OLIVER ANDRÉS MARTÍNEZ 24/07/2018 AL 15/12/2018 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA 

INGRID PAOLA GARCÍA HERRERA 01/09/2018 AL 22/12/2018 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA 

MARCOS ROBERTO MENDEZ G. 18/06/2018 AL 30/08/2018 

INGENIERO ELÉCTRICO 
ALEJANDRO SALVADOR GARZON 
A. 

18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL EN CALIDAD INGRID PAOLA GARCIA HERRERA 06/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL SISO MARTHA VIVIANA RODRIGUEZ B. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL TRANSITO OSCAR LEONARDO BLANCO C. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROFESIONAL AMBIENTAL MARTHA VIVIANA RODRIGUEZ B. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

PROGRAMADOR DE OBRA JAVIER AUGUSTO ROSAS T. 18/06/2018 AL 22/12/2018 

ESPECIALISTA 
ESTRUCTURAL 

ENRIQUE LOPEZ GUERRERO 18/06/2018 AL 22/12/2018 

TRABAJADOR SOCIAL LUZ HELENA BARRERA GARCIA 18/06/2018 AL 22/12/2018 

CONTADOR JACQUELINE CAJAMARCA 15/02/2018 AL 22/12/2018 

ADMINISTRADOR 
INGRID NATHALY GARCÍA 
HERRERA 

15/02/2018 AL 22/12/2018 

ABOGADO HECTOR JOSÉ VERA 15/05/2018 AL 22/12/2018 



 

 
 

 
 

 

 

DISEÑADOR HIDRÁULICO 
JAIRO ARTURO JARAMILLO 
GUARIN 

18/06/2018 AL 22/12/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 1 GABRIEL ALEJANDRA LANCHERO  18/06/2018 AL 22/12/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 2 ANDRÉS FELIPE LOZANO BELTRÁN 18/06/2018 AL 22/12/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 3 
CATHERINE ROCIÓ MONTEALEGRE 
ALBARRACÍN 

18/06/2018 AL 30/08/2018 

MAESTRO O INSPECTOR 3 WILLIAM QUINTERO ALMANZA 01/09/2018 AL 22/12/2018 
 

Se expide el día uno (1) del mes de diciembre de 2021.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA  
Subdirector de Contratación 
  
Elaboró:  Jackelin Niño Chacón – Profesional Especializado 222 grado 6 – Subdirección de Contratación   
Reviso:     Camilo Ernesto Quiroga Mora - Subdirector de Contratación 
Proyecto:  Olga Lucia Leal Gómez - Profesional Especializado 222 grado 11 - Área Interventoría- STC  
                 Diana Álvarez - Contratista Área de Interventoría STC 














